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El Con resista de la epública que suscribe MIGUEL ANGEL ELIAS AVALOS, 

miemb • del Grupo Parlamentario "Fuerza Popular", ejerciendo el derecho a iniciativa 

legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y en 

concordancia con los artículos 22°, inciso c), 67°, 75° y 76° del Reglamento del 

Congreso de la República, presenta el siguiente Proyecto de Ley: 

LEY QUE ESTABLECE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA ESPECÍFICO PARA 

LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO 

EN EL MERCADO DE VINOS 

Artículo 1°.-  Para efectos del Impuesto Selectivo al Consumo que grava los bienes 

contenidos en las partidas arancelarias 2204.10.00.00, 2204.21.00.00, 2204.29.90.00 

del Apéndice IV de la Ley del IGV, se aplicará únicamente el Sistema Específico. 

Artículo 2°.-  Inclúyanse en el Literal B del Nuevo Apéndice IV del Texto Único 

- , Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 

Consumo, aprobado por Decreto Supremo N° 055-99-EF y normas modificatorias 1\  

PRODUCTOS AFECTOS A LA APLICACIÓN DE MONTO FIJO), a los siguientes 

bi nes: 

PARTIDAS 

ARANCELARIAS 
PRODUCTOS 

NUEVOS 

SOLES 

2204.10.00.00 Vino espumoso S/.1.50 por litro 

2204.21.00.00 
Demás vinos en recipientes con 

capacidad <= a 2 litros 
S/.1.50 por litro 

2204.29.90.00 
Vinos en recipientes con capacidad > a 2 

litros 
S/ 1 50 por litro 
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Artículo Y.-  Exclúyanse del Literal A del Nuevo Apéndice IV del Texto Único 

Ordenado de Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 

Consumo, aprobado por Decreto Supremo N° 055-99-EF y normas modificatorias 

(PRODUCTOS SUJETOS AL SISTEMA AL VALOR), a los bienes comprendidos en 

las partidas arancelarias mencionadas en el Artículo 2° de la presente norma. 

Lima, 06 de febrero de 2018. 

JUAN CARLOS DEL AGUII.A CARDENAS 
Congresista de la República 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. OBJETO DE LA PROPUESTA: 

La presente propuesta tiene por objeto que el Impuesto Selectivo al Consumo 

(ISC) a la venta e importación de vinos sea determinado exclusivamente aplicando 

el Sistema Específico, de S/. 1.50 por litro. Esta propuesta eliminará las 

distorsiones tributarias causadas por el Sistema al Valor, y/o el sistema mixto (o 

alternativo) vigente, introducido por el Decreto Supremo No.092-2013-EF y 

modificado por el Decreto Supremo No.167-2013-EF, las cuales afectan 

negativamente al sector vitivinícola nacional y favorecen la informalidad, 

subvaluación, falsificación y adulteración de vinos. 

II. ANTECEDENTES: 

Mediante Decreto Supremo No.092-2013-EF, publicado el 14 de mayo de 2013, 

se incluyó el Literal D al Nuevo Apéndice IV del Texto Único Ordenado de la Ley 

de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, 

aprobado mediante Decreto Supremo No.055-99-EF (en adelante, la Ley del IGV). 

En el referido Literal D, se estableció una lista taxativa de partidas arancelarias 

correspondientes a productos calificados como líquidos alcohólicos (dentro de 

dicho listado se incluyeron productos como la cerveza, el vino, entre otros). 

Asimismo, se determinó la aplicación alternativa de alguno de los siguientes 

sistemas para la determinación del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC), en 

función del grado alcohólico del producto: (i) sistema específico (monto fijo), (ii) 

sistema al valor (tasa), o (iii) sistema al valor según precio de venta al público 

(tasa). Además, se estableció que el ISC a pagar, en estos casos, correspondía al 

mayor valor que resulte de comparar el resultado obtenido de aplicar la tasa o 

monto fijo, según corresponda a cada sistema. 

En esta parte resulta pertinente indicar que, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 60 de la Ley del IGV, bajo el Sistema Específico, el Impuesto Selectivo 

al Consumo (ISC) se determinará aplicando un monto filo por volumen vendido o 

importado (por ejemplo, un monto fijo en S/. por litro). 

Por su parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley del 

IGV, bajo el Sistema al Valor, el ISC se determinará aplicando una tasa (%) 

sobre la respectiva base imponible. Así por ejemplo, tratándose de la venta de 
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bienes' dicha tasa aplicará sobre el valor de venta; mientras que tratándose de la 

importación de bienes2, dicha tasa aplicará sobre el Valor en Aduana, determinado 

conforme a la legislación pertinente, más los derechos de importación pagados 

por la operación. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el precitado artículo 59, bajo el 

Sistema al Valor según Precio de Venta al Público, el ISC se determinará 

aplicando una tasa (%) sobre la respectiva base imponible que, en este caso, 

estará determinada por el precio de venta al público sugerido por el productor o el 

importador, multiplicado por un factor. 

Siendo esto así, en virtud del Decreto Supremo No. 092-2013-EF, la venta o 

importación de líquidos alcohólicos que calificasen dentro de las partidas 

arancelarias expresamente indicadas en el Literal D con un grado alcohólico de 0° 

hasta 6°, podría encontrarse sujeta -para efectos del ISC- al sistema específico 

(monto fijo) o -alternativamente- al sistema al valor según precio de venta al 

público (tasa), el que resultara mayor. Por su parte, tratándose de líquidos con un 

grado alcohólico de más de 6° hasta 20°, podría aplicar el sistema específico 

(monto fijo) o -alternativamente- el sistema al valor (tasa), el que resultara mayor. 

Finalmente, en el caso de líquidos con un grado alcohólico superior a 20°, podría 

aplicar el sistema específico (monto fijo) o -alternativamente- el sistema al valor 

(tasa), el que resultara mayor3. 

Ahora bien, el referido Literal D del Nuevo Apéndice IV de la Ley del IGV fue 

modificado por el Decreto Supremo No.167-2013-EF, publicado el 9 de julio de 

20134, quedando el literal D vigente, tal como se indica a continuación: 

"D. PRODUCTOS SUJETOS ALTERNATIVAMENTE AL LITERAL A 

DEL NUEVO APÉNDICE IV DEL SISTEMA AL VALOR, AL LITERAL B 

DEL NUEVO APÉNDICE IV DEL SISTEMA ESPECÍFICO (MONTO FIJO), 

O AL LITERAL C DEL NUEVO APÉNDICE IV DEL SISTEMA AL VALOR 

SEGÚN PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO: 

El Impuesto a pagar será el mayor valor que resulte de comparar el 

resultado obtenido de aplicar la tasa o monto fijo, según corresponda, de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

1  Claro está, en la medida que la venta se encuentre gravada con el ISC. 
2  Igualmente, en la medida que la importación se encuentre gravada con el ISC. 
3  Es preciso indicar que, dependiendo de las referidas escalas (fijadas en función al grado de alcohol), la tasa (%) o el 
monto fijo (S/.) por litro, aplicable para la determinación del ISC, varía. 
4  Esto último, sin perjuicio de otras modificaciones introducidas por el mismo Decreto Supremo. 
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BIENES SISTEMAS 

Literal C 

del Nuevo 
Literal B del 

Nuevo 

Literal A 

del Nuevo 

Apéndice 

IV- Al 
Partidas Grado Apéndice Apéndice Valor 

Productos 
Alcohólico IV-Arancelarias IV- Al según 

Específico Valor Precio de 

(Monto Fijo) (Tasa) Venta al 

Público 

(Tasa) 

2203.00.00.00 0° hasta SZ 1,25 por 
2204.10.00.00/ 6° litro 

-.- 30% 

2204.29.90.00 

2205.10.00.00/ Más de 6° SZ 2,50 por 
2205.90.00.00 Líquidos hasta 20 ° litro 

25% -.- 

2206.00.00.00 alcohólicos 

2208.20.22.00/ 

2208.70.90.00 
SI 3,40 por 25% II -.- 

2208.90.20.00/ Más de 20° 
litro 

2208.90.90.00 

El mayor valor que resulte producto de la comparación señalada implicará 

que los bienes antes descritos se encuentren en el Literal A, B o C del 

Nuevo Apéndice IV, según corresponda, a los cuales les será de aplicación 

las reglas establecidas para cada Literal." 

III. PROBLEMA A RESOLVER: 

A fin de entender a cabalidad el problema que se quiere resolver así como la 

correspondiente propuesta de modificación, resulta pertinente situarnos en el 

contexto del negocio vitivinícola en el Perú y en el mundo. 

Como antecedente, es preciso indicar que de 1925 a 1981 se aplicaba en nuestro 

país un ISC aplicado bajo el Sistema Específico, lo que contribuyó al auge de la 

industria vitivinícola. 

Ahora bien, una herramienta efectiva para orientar la inversión en sectores 

prioritarios y de alto potencial de crecimiento es el sistema de tributación. Hoy en 

día, el Plan Nacional de Diversificación Productiva del Ministerio de la Producción 
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tiene por objeto contar con un abanico más amplio de productos exportables de 
alto valor agregado. 

La industria vitivinícola, como se puede comprobar a lo largo de nuestra historia, 

tuvo un gran desarrollo (alrededor de 40 mil hectáreas de viñedos para la 

producción de vino y aguardiente de uva), alcanzando un nivel de calidad que 

permitía competir comercialmente en los mercados europeos de vino. 

Sin embargo, la aplicación de un Sistema al Valor para la determinación del ISC a 

la venta e importación de vino, y recientemente, de un sistema mixto (o alternativo) 

incorporado por el Decreto Supremo No. 092-2013-EF y modificado por el Decreto 

Supremo No.167-2013-EF, genera una situación de desigualdad entre el ISC por la 

venta de vinos efectuada a nivel de productor en comparación con aquella que 

afecta la importación de dicho producto, generando no solo distorsiones de tipo 

económico y tributario, sino que incentiva la formación de un escenario de 

informalidad, subvaluación, falsificación y adulteración, como evidenciamos en 

líneas siguientes: 

• Cuadro A:  Situación de distorsión generada por la aplicación de un 

Sistema al Valor (menor pago de ISC a la importación de vino): 

VINO NACIONAL S/. x botella 750 ml VINO IMPORTADO S/. x botella 750 ml 
Costo Primo botella 9.90 Valor Imp.( CIF+ 6%) 9.90 
Gastos operativos + util 7.00 ISC 5/.2.501itro 1.85 
ISC 25% 4.23 Valor nacionalizado 1178 
Valorventa 21.13 Gastos operativos + util 7.00 

Valorventa 18.78 

Diferencia pago 
ISC nacional vs. Importado: 125% .1111.11.1. 

Del Cuadro A, se observa que la aplicación de un Sistema Alternativo como el 

incorporado por el Decreto Supremo No. 092-2013-EF y modificado por el Decreto 

Supremo No.167-2013-EF, genera que a los vinos importados con un valor de 

venta por litro menor o igual S/.10.00, les sea de aplicación el Sistema Específico; 

resultando un ISC menor (S/.1.88) en comparación al ISC aplicado a los vinos 

producidos en el país (S/.4.23) al que les será aplicable un Sistema Al Valor. Para 

estos efectos, es importante notar que el ejemplo parte de un escenario en que: (i) 

ambos, tanto el vino importado como el producido en el país, tienen un mismo costo 

primos  por botella y (ii) que se trata en ambos casos, del mismo volumen (botella de 

750m1). 

5  Costo primo botella de S/.9.90 para ambos (incluye: insumos, mano de obra directa y gastos de fabricación) - Estima-
do del Comité de la Industria Vitivinícola de la Sociedad Nacional de Industrias. Se asume que la estructura de gastos 
operativos es igual. Los costos y los gastos del productor nacional son mayores que los de una comercializadora. 
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